
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA ACUMULADO. 
DEMANDANTE: VDC AVANZA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA (VDC AVANZA) 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO-BOLIVAR. Abril cuatro (4) 
del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez, que el acreedor de la 
demanda inicial, solicita se de aplicación al inciso primero del Art. 317 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se aprecia que, en el presente proceso ejecutivo 

acumulado, se encuentra pendiente una carga procesal de las partes (demandante y 

demandada), sin la cual, no es posible continuar con el proceso, relacionada con la 

presentación de la liquidación del crédito, razón por la cual, se hace necesario acudir al 

requerimiento de que habla el Inciso 1 del No. 1 del Art. 317 del C.G.P, el cual 

preceptúa: 

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

 

En el caso en concreto, se encuentra pendiente una actuación a cargo de la parte 

demandante y/o demandada, sin la cual no puede continuarse el trámite del proceso, 

consistente en la presentación de la liquidación del crédito, por lo que en cumplimiento 

de la norma en cita, se requerirá a la partes de esta demanda acumulada, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de aportar la liquidación del 

crédito, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

En mérito de lo expuesto esta judicatura,  

RESUELVE: 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a las partes (demandante y demandada), de este 

ejecutivo acumulado, para que en el término perentorio de treinta (30) días cumplan con 

la carga procesal de aportar la liquidación del crédito, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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